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Visto el memorial que antecede allegado por parte del extremo actor, donde 

remite la constancia de envío de la notificación por aviso al ex cónyuge 

demandado, por esta dependencia Judicial se avizora que no obra copia de la 

providencia que admite la demanda debidamente cotejada que le fuera enviada 

al demandado, así como tampoco la demanda con sus respectivos anexos, 

pues solo fue aportado el cotejo de la citación de notificación por aviso y el auto 

que autorizó dicha notificación, lo que significa que la notificación fue enviada 

sin anexos; lo anterior para dar cumplimiento a lo reglado en el Art. 292 del 

C.G.P., se INSTA a la parte demandante para que aporte los documentos 

echados de menos debidamente cotejados o proceda a realizar nuevamente la 

notificación en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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